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VISTO:
El Expediente con Formulario DIPDPE-UA-01[, registro
VII.-2O22011757 de fecha 19 de septiembre del 2022,
presentado por Artemio Teatits Pijtch;

CONSIDERANDO:

Que. en el numeral 30,5 d Decreto Legislativo No ll95
Ley General de Acuicultur4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales
otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acuicol4 según corresponda sus
competencias;

Quq conforme a lo dispuesto en el aniculo 33o del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decrao Supremo No 003-20I6PRODUCE,
e§ablecen que el acceso a la a«ividad acr¡ícol4 requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Unico de Procedimientos Administrativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del üsto, el recurrente solicita
se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL,
con la especie "Prco't Piaractus brach|porrus, ubicado en la CC.NN. Shimpiyacu, distrito y provincia de
Moyobambq Departamento de San Martin;

Quq asimismo en el documento presentadq el recurrente, se
compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluentes, participación de capacitación y asisencia tecnica y la presentación de informes semestrales de
las actividades acuicolas realizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa N" 0145-2022-
ANA-AAA.H-ALA. ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agu¿ Superficial para Uso
Productivo Acuicol4

Que, con Infonme N' 120-2022-GRSIú/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 22 de diciembre del 2022, concluye que el recurenle ha cumplido con los reqüsitos
establecidos en el Procedimienlo N' I I en el TUPA de la Drección Regional de Ia Producción -
Gobiemo Regional de San Manin, aprobado con la Ordenanza Regional N' 015-2021-GRSM/CR
asimismo ha cumplido con los procedimientos establecidos en la VUA 1.0;

Esu¡do a lo informado por la Unidad de Acuiculnrr4 con el
visto bueno de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, con la üsación de Ia Dirección de
Regulación y Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectoria.l;

De conformidad con lo establecido en el D.L N" 1195, Ley
General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE y su modific¿toria
D.S. N' 002-202GPRODUCE, en concordancia mn el D.S. N" 0l G.2000-PE, D.S. ND 017-2017-
PRODUCE, R.M. N' 040-2019-PRODUCE, la Ordenanz¿ Regional N" 01 5-2021-GRSIvíCR y sr
modificatoria D.R. N' 004-2022{RSlvt/GR y la R.E.R N" 022-20234RSIWGR;

SE REST]ELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- Otorger a ARTf,nfIO TENTITS

PUtrCH, identificado con DM N'00823140, Autorización para desarrollar la actiüdad de Acuicultr¡ra de
Recursos Limitados - AR-EL, con la especie "Prco" Piarackts brachypomas, a traves de la utilización
de estanques seminaturales, con un espejo de agua de cr¡atrocientos doce metros cuadrados (412.00 m2),

ubicado en las coordenadas geográficas 1YGS84: 05" 50'28.16' SU& 77' 05' 46.67' OESTf,,
ubicado en la CC.NN. Shimpiyacu, distrito y provincia de Moyobamba, Depanamento de San Martín;
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enfiCUf.O SEGUNDO. - La Autorización a la que se

refiere el artículo primero, se otorga por un periodo de trcinta (30) años, debiendo el benefrciario
cumplir con las siguientes conüciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actiüdades no afecte el medio ambiente o allere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanita¡ios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de
Recursos Limitados -AREL.

c) Participar de las actiüdades de capacitación y asistencia tecnic4 que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a través del exteqsionismo acúcola.

d) Aplicar buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generales y seaoriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

afluentes.
f¡ Dedicar sr actividad especificamente al cultivo de las especies establecidas en el articulo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autoriz¿d4 esá establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-20 I 9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cr¡erpos de

agu4 requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El titular de la autorización esá obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizooüa o

brote infeccioso, que se preseñe, asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su c€núo de qlltivo.
j) Presentar los informes de Est¿dística Pesquera semestral de las actiüdades realizadas y los

resultados obtenidos, uülizando los formularios esablecidos, alca¡zando como plazo máximo a los
siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Regional de Ia Producción de San Martin.

l) En caso det acogimiento del titular de la actiüdad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cr¡otas o no pague el integro de la última cuota denno del plazo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo No 017-2017-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La utilización del objeto de la
autorización con u¡a finalidad disúnta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los
objetivos prefrjados en el Proyecto que motivó su otorgamientq no acreditar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en Ia normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,
asi como de lo establecido en los aniculos precedentes, serán causales de c¿ducid¿d del de¡echo
otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULTO CUARTO. - Segúo Resolución del
Superintetrdente Nacional de los Registros Públicos N' 23E-2016-SL,TNARP/SN, aprueba la Directiva
N' 06-2016-SLTNARP/SN, que establece los procedimientos y requisitos exigibles para la inscripción de
las concesiones y autorizaciones de acuicultura, asi como los derechos derivados de ellas, para su

cumplimiento por parte del administrado;

ARTiCULO OUINTO. - Remitir copia de la presente
Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del GobiÉTno Regional
de San Martin, a la Autoridad Administrativa del Agua - Huallaga SANIPES, publiquese en el Catastro
AcuicolaNacional @
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